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ANEXO Nº. 1
DECLARACIÓN RESPONSABLE

(declaración responsable a presentar por el licitador propuesto como adjudicatario) 

El Sr. .............................., con DNI núm ................ ........., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), en su condición de ...................... ........................... y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato..........................................................................................................., 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD [footnoteRef:1] [1:  En caso de unión temporal de empresas (UTE) debe de haber una declaración responsable de cada una de las empresas que formaran parte.] 


Que ostenta la representación de la empresa licitadora que presenta la oferta.


Que la empresa licitadora que representa:

Cumple:


|_|  con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica
|_|  se basa en las capacidades de otras entidades para acreditar la solvencia necesaria para suscribir este contrato [footnoteRef:2] [2:  Se deberá haber presentado, en este caso, una declaración responsable de cada una de las entidades de que se trate, debidamente rellenada y firmada por dichas entidades.] 


Está en posesión de las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad.

No esta incursa en prohibición de contratar con la Administración establecidas en el art. 71 de la LCSP.

No ha retirado indebidamente su proposición o candidatura en un procedimiento de adjudicación, ni ha imposibilitado la adjudicación de un contrato a su favor por no cumplimentar lo establecido en el artículo 150.2 de la LCSP, dentro del plazo señalado al efecto interviniendo dolo, culpa o negligencia. 

Cumple y se compromete a cumplir los principios éticos y reglas de conducta, asumiendo las responsabilidades de su incumplimiento.

Durante la ejecución del servicio objeto del contrato, se mantendrán las condiciones de trabajo (jornada, salario y mejoras sobre legislación laboral básica) de los trabajadores adscritos al contrato.

Se respetarán las condiciones del convenio colectivo que resulte de aplicación al presentarse la oferta, y que el mismo, no vulnera el ordenamiento jurídico español ni el Derecho de la Unión Europea, no siendo discriminatorio y respetando el principio de publicidad.

Durante la ejecución del contrato, se efectuarán debidamente los pagos a las empresas subcontratadas o proveedores derivados de la ejecución del servicio en el plazo previsto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad de las operaciones comerciales.

Que la entidad que representa, sus empresas filiales u otras:

|_| No realiza/n operaciones que vulneren lo que estipula la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, así como tampoco ningún Tratado o Resolución Internacional suscrita o vinculante para el Estado Español, relativa al Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos.  

|_| No interviene/n en operaciones con terceros los cuales vulneren lo que estipula la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, así como tampoco ningún Tratado o Resolución Internacional suscrita o vinculante por el Estado Español, relativa al Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos.  

|_| Cumple las obligaciones legales en materia de igualdad efectiva de mujeres y hombres.  




Declara bajo su responsabilidad: que reconoce que falsear esta declaración comportará la imposición de penalidades y si aplica la resolución del contrato.




Y a los efectos oportunos, se firma la presente declaración responsable, a ............ de .................. ... de ............

Firma



ANEXO Nº. 2
PROPUESTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE
 
El Sr./Sra. .............................., con DNI núm ................ ........., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), con CIF número …….. y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato relativo a .........................................................., se compromete en nombre (propio o de la empresa que representa), a realizarlas con estricta sujeción a las siguientes condiciones:

1. PROPUESTA ECONÓMICA. PRESUPUESTO MÁXIMO 1 AÑO: 100.000,00.-€ (IVA excluido).

	CONCEPTO
	Importe anual máximo 
(IVA excluido)
	Importe anual ofrecido 
(IVA excluido)

	Servicio de consultoría en Comunicación Corporativa y Relaciones Públicas
	90.000,00.-€
	…… .-€

	Partida alzada*
	10.000,00.-€

	TOTAL
	100.000,00.-€
	…… .-€



* Para la ejecución de las acciones planteadas en el apartado de relaciones institucionales se prevé un presupuesto orientativo máximo de 10.000€/año. Este valor no es vinculante, se determinará en función de las acciones finalmente realizadas, y solo se facturará la cantidad efectivamente ejecutada. Si el valor no se consume en un año, podrá ser acumulable en las anualidades siguientes.

2. MEJORAS

[bookmark: _Hlk22644052]SERVICIO EXTRAORDINARIO EN CASO DE SITUACIÓN DE CRISIS COMUNICATIVA A LLEVAR A CABO EN FINES DE SEMANA Y EN HORARIO FUERA DE OFICINA

	CONCEPTO 
	MARCAR CON UNA X

	La empresa realizará el servicio extraordinario en caso de situación de crisis comunicativa fuera de horario laboral i en fines de semana 
	

	La empresa NO realizará el servicio extraordinario en caso de situación de crisis comunicativa fuera de horario laboral i en fines de semana
	



Se establece como jornada mínima, según lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, aquella comprendida entre las 8:00h y las 18:00h.


EXPERIENCIA DEL EJECUTIVO DE CUENTAS SENIOR PARA BARCELONA ENERGIA CON EMPRESAS DEL SECTOR ENERGÉTICO Y/O COMERCIALIZADORAS ELÉCTRICAS

	CONCEPTO
	Nº DE PROYECTOS / SERVICIOS

	Número de proyectos/servicios para empresas del sector energético y/o comercializadoras eléctricas que acredite el ejecutivo de cuentas senior para Barcelona Energia
	



Deberá aportarse declaración responsable acreditativa de los proyectos/servicios efectuados, especificando las empresas/instituciones para las que se han realizado los trabajos.


EXPERIENCIA DEL EJECUTIVO DE CUENTAS SENIOR PARA GRUP TERSA EN LA GESTIÓ DE CRISIS CORPORATIVAS

	CONCEPTO
	Nº DE PROYECTOS / SERVICIOS

	Número de proyectos/servicios para empresas en la gestión de crisis corporativas que acredite el ejecutivo de cuentas senior para Grup TERSA
	



Deberá aportarse declaración responsable acreditativa de los proyectos/servicios efectuados, especificando las empresas/instituciones para las que se han realizado los trabajos.


3. CRITERIO CONDICIÓN SOCIAL 

CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS ADSCRITAS EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO:

	CONCEPTO 
	PORCENTAJE

	Porcentaje de personas con contratación indefinida del total de personas adscritas en la ejecución del contrato
	
… %



Deberá acompañarse de un listado del personal nominativo adscrito al servicio. Las ofertas que no aporten ningún porcentaje ni listado de personal obtendrán 0 puntos, independientemente de lo indicado en porcentaje.

Personal adscrito al contrato:

1. Xxxxx
2. Xxxxx
3. ...



Plazo de validez de la oferta............................5 meses

  (Quedarán excluidas del procedimiento de licitación las ofertas que presenten un importe y / o plazo superior al de licitación)
 
Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en ............ de .................... de ..

Firma


ANEXO Nº. 3
 
[bookmark: _ftnref24]CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN


De conformidad con el artículo 145.1 de la LCSP y atendiendo al objeto del contrato de referencia, se proponen los siguientes criterios de adjudicación:

- Criterios de adjudicación evaluables mediante juicio de valor (49 puntos):

1) Gestión de Crisis (27 puntos)

Punto A (22 puntos): Resolución de un caso práctico de gestión de crisis.

Las empresas deberán de desarrollar un ejercicio práctico (consultar ”Annex Cas pràctic” para ver el escenario hipotético de crisis) que deberá de incluir, como mínimo:

· El análisis de riesgos.
· Estrategia a seguir t argumentación de la misma.
· Plan de acciones a seguir que deberá de tener en cuenta:
· Acciones detalladas
· Mensajes clave
· Formatos de comunicación 
· Canales de difusión
· Mapa de públicos o grupos de interés a los cuales impactar. 

· Mecanismos de seguimiento de la crisis

Se valorará el nivel de detalle y profundidad de la propuesta, así como la coherencia y eficacia de la estrategia escogida y plan de acciones. Asimismo, se valorará la calidad de los mensajes y formatos elaborados, en consonancia con el posicionamiento de la compañía, y el análisis del mapa de grupos de interés aportado. Además, se valorará positivamente la inclusión de elementos diferenciales, más allá de lo que se solicita en el enunciado, que aporten valor cualitativo y denoten el conocimiento de la empresa en el ámbito de la comunicación de crisis, y el conocimiento de la compañía y de los sectores en los cuales operamos.

Punto B (5 puntos): Redacción de una nota de prensa en relación con el caso práctico: 

Redacción de una nota de prensa (en catalán) con el posicionamiento de la empresa en relación al caso práctico definido anteriormente.

En este apartado se valorará la calidad de la redacción, la coherencia y eficacia de los mensajes recogidos en consonancia con el posicionamiento de la empresa, y el conocimiento y rigor de la información recogida. 

2) Relaciones institucionales (22 puntos)

Punto A (11 puntos): Propuesta de calendario y estrategia de actos y eventos para Barcelona Energia durante el 2024.
• Creación de un calendario de actos, eventos, ferias, congresos, u otras iniciativas tipo colaboraciones o patrocinios, en los que Barcelona Energia pueda tener participación y que permitan aumentar la notoriedad de la marca BE y sus servicios. 
Se evaluará el potencial de la propuesta y de la estrategia planteada, con la justificación y explicación del porqué de su participación, y su adecuación a los públicos actuales y potenciales de la comercializadora, así como los componentes diferenciadores de las propuestas. 
• De las propuestas presentadas en el calendario, se deberá de elaborar un plan de comunicación para dos (2) de las propuestas, que contemplen tanto los canales de comunicación que se utilizarán, como los mensajes clave que se deberán de comunicar y el público al que se dirigen, y formatos. 
Se valorará la capacidad de análisis de los públicos objetivos a los cuales se pretende impactar, a través de qué formatos, i la coherencia de los mensajes claves presentados en consonancia con el posicionamiento de la compañía, y qué posibilidad tendremos de medir el retorno de las acciones realizadas. 
Punto B (11 puntos): Propuesta de posicionamiento/aparición en medios de comunicación con espacios, secciones y programas para la participación de Barcelona Energia a través de algún miembro de su equipo.
• Elaboración de un calendario específico tanto de medios de comunicación como de programas o secciones que sean de interés para Barcelona Energia. No solo se valorará la calidad de las oportunistas, sino que se dará especial importancia al análisis del público al que nos dirigimos, así como a los impactos y resultados que podemos obtener.
• Propuesta elaborada y desarrollada detalladamente para dos de estos espacios para preparar la participación y amplificar los impactos generados.
En estos aspectos, se evaluará la capacidad estratégica para identificar espacios con potencial para posicionar a Barcelona Energia como experto en si sector. También se valorará la estrategia para llevar a cabo este plan de manera efectiva.

No se abrirá el sobre 3 contenedor de criterios evaluables de forma automática si no se ha obtenido una puntuación mínima de 24 puntos en el sobre 2. 

Justificación de los criterios evaluables mediante juicio de valor escogidos_

Criterio 1.1: Teniendo en cuenta el contexto actual de la compañía, se considera imprescindible poder evaluar la capacidad estratégica de la empresa licitadora para poder gestionar crisis comunicativas.  

Criterio 1.2: Para poder asegurar la calidad y coherencia de los mensajes comunicativos de la compañía, se considera imprescindible poder evaluar la capacidad de redacción de contenidos de la empresa licitadora.

Criterio 2.1: Teniendo en cuenta que Barcelona Energia (BE) es proyecto de creación reciente, se considera imprescindible poder evaluar la capacidad estratégica de la empresa licitadora para aumentar la notoriedad de marca de la comercializadora.

Criterio 2.2: Con el objetivo de aumentar la notoriedad de marca de BE, se considera imprescindible poder evaluar la capacidad estratégica y relación con los medios de comunicación de la empresa licitadora para poder aumentar la visibilidad de los portavoces de BE y la reputación de marca.

Los criterios escogidos permiten evaluar la capacidad de las empresas licitadoras en materia de comunicación corporativa y relaciones públicas necesarias para llevar a cabo el contrato de manera eficiente.

· Criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas automáticas (hasta 51 puntos):

De conformidad con el artículo 146.2 de la LCSP, para la evaluación de las ofertas conforme a criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, para el presente procedimiento se utilizarán las siguientes:

· Propuesta económica: Hasta 30 puntos.

Se valora con el 30% de la puntuación total la oferta económica según lo indicado en la Instrucción municipal aprobada por la Comissió de Govern de 15 de marzo de 2018, para la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público.

La fórmula establecida se describe a continuación, y se aplicará en base a la oferta global para el servicio que se estima que se requerirá durante la duración del contrato.

Fórmula precio:  

Se otorgará la máxima puntuación al licitador que formule el precio más bajo que sea admisible, es decir, que no sea anormalmente bajo y que no supere los precios unitarios de licitación establecidos, y al resto de empresas licitadoras la distribución de la puntuación se realizará aplicando la siguiente fórmula establecida por la Instrucción de la Gerència Municipal y aprobada por Decret d’Alcaldia de 22 de junio de 2017 publicada en la Gaceta Municipal del día 29 de junio: 

Presupuesto net de licitación - oferta
[image: ]                                                            X Puntos máximos = Puntuación resultante

Presupuesto neto de licitación – oferta más económica

[bookmark: _Hlk25748080]La fórmula a aplicar es considera la más adecuada para el presente procedimiento, por el hecho que la misma se considera la más proporcional en relación con la posible diferenciación de las ofertas económicas recibidas.

Dentro del precio ofrecido se consideran incluidos todos los costes necesarios para la correcta realización del contrato y, en especial, las generales de empresa del adjudicatario, su beneficio industrial y toda suerte de arbitrios, honorarios, costes de autorización, tributos y tasas que se originan por motivo del contrato.
La Mesa de contratación de acuerdo con el artículo 149 de la LCSP 9/2017, de 8 de noviembre de 2017, podrá apreciar que la proposición de una empresa no podrá ser cumplida, cuando en igualdad de condiciones técnicas, su oferta económica GLOBAL sea considerada anormal o desproporcionada, en aplicación de los siguientes criterios, según lo establecido en la Instrucción de la Gerencia Municipal, aprobada por Decreto de Alcaldía de 22 de junio de 2017 publicada en la Gaceta Municipal el día 29 de junio.

Se definen los siguientes límites para la consideración de ofertas con valores anormales o desproporcionados:

• En caso de haber un único licitador, las ofertas que sean inferiores a un diferencial de 25 puntos porcentuales en relación con el presupuesto máximo establecido al procedimiento.

• Las ofertas que sean inferiores a un diferencial de 10 puntos porcentuales en relación con la media de las ofertas.

• Si el número de licitadores es superior a 10, para el cálculo de la media de las ofertas se podrá prescindir de la oferta más alta si hay un diferencial superior al 5% respecto de la oferta inmediatamente consecutiva.

• Si el número de licitadores es superior a 20, para el cálculo de la media de las ofertas se podrán excluir una o las dos ofertas más caras siempre que una con la otra o ambas tengan un diferencial superior al 5% con la siguiente oferta.

Medida social: En caso de que una empresa licitadora incurra en baja desproporcionada, si en la oferta anormalmente baja se evidencia que los precios unitarios de los salarios de las personas trabajadoras considerados en la oferta son inferiores al que establece el convenio sectorial de aplicación, a efectos de verificar la adecuación de la oferta a los costes salariales, se podrá requerir informe técnico complementario del órgano de representación de las personas trabajadoras o de una organización representativa del sector. La oferta será excluida si en el trámite de audiencia de la empresa licitadora que ha presentado una oferta cualificada de anormalmente baja se evidencia que los precios unitarios de los salarios considerados de las personas que ejecutarán el contrato de la oferta son inferiores al que establece el convenio sectorial de aplicación.

· Servicio extraordinario a realizar en fines de semana y en horario fuera de oficina: Hasta 10 puntos.

En caso de que el licitador ofrezca la posibilidad de establecer el servicio en fines de semana y en horario fuera de oficina, en caso de situación de crisis comunicativa, se le asignaran 10 puntos. En caso contrario, en este apartado obtendrán 0 puntos.

Se establece como jornada laboral aquella comprendida entre las 8:00h i las 18:00h de los días laborables.

· Experiencia del ejecutivo de cuentas senior para Barcelona Energia con empresas del sector energético y/o comercializadoras eléctricas: Hasta 3 puntos. 

Para la eficiente comunicación de la actividad de Barcelona Energia, se considera adecuado establecer un criterio en el que el ejecutivo de cuentas senior adscrito del licitador pueda acreditar su experiencia en comunicación corporativa y relaciones públicas en empresas del sector energético y/o comercializadoras eléctricas. 

Se otorgará 1 punto por cada proyecte/servicio para empresas del sector energético y/o comercializadoras eléctricas que acredite el ejecutivo de cuentas senior para Barcelona Energia, con un máximo de 3 puntos para 3 proyectos/servicios. 
 
Para valorar este criterio será necesario aportar una declaración responsable acreditativa de los proyectos/servicios efectuados, especificando las empresas/instituciones para las que se han realizado los trabajos.

· Experiencia del ejecutivo de cuentas senior para Grup TERSA en la gestión de crisis corporatives: Hasta 3 puntos. 

Para la eficiente comunicación de la actividad del Grup TERSA, se considera adiente establecer un criterio en el que el ejecutivo de cuentas senior adscrito por el licitador pueda acreditar su experiencia en la gestión de crisis corporatives. 

Se otorgará 1 punto por cada proyecto/servicio para empresas en la gestión de crisis corporativas que acredite el ejecutivo de cuentas senior para Grup TERSA, con un máximo de 3 puntos por 3 proyectos/servicios. 

Para valorar este criterio será necesario aportar una declaración responsable acreditativa de los proyectos/servicios efectuados, especificando las empresas / instituciones para las que se han realizado los trabajos.

· Contratación indefinida de las personas trabajadoras adscritas a la ejecución del contrato: Hasta 5 puntos.

Considerando el número de personas trabajadoras que la empresa licitadora pondrá a disposición de TERSA, se valorará (como garantía de una ejecución más eficiente del contrato que se licita) la estabilidad laboral en la empresa.

El licitador tendrá que consignar un número determinado de personas adscritas al servicio aportando el porcentaje de los mismos en contratación indefinida.

La valoración de este criterio será de 5 puntos a la empresa que aporte el 100% del personal en contratación indefinida y el resto de los porcentajes de manera proporcional.

Las ofertas que no aporten ningún porcentaje obtendrán cero puntos.

Para acreditar lo ofrecido, TERSA requerirá la certificación de los organismos administrativos competentes en la materia o un informe de los órganos de representación de las personas trabajadoras en la empresa. Se comprobará por TERSA en el momento del requerimiento de documentación contractual.

Medida social: TERSA impulsa la contratación pública socialmente responsable incorporando en la compra pública objetivos de justicia social, sostenibilidad ambiental y código ético. TERSA considera que la contratación indefinida de un número importante de las personas trabajadoras ocupadas en la ejecución del contrato garantiza una ejecución más eficiente de este.

En caso de empate, se aplicará lo establecido en el artículo 147 de la LCSP.

Después del estudio realizado en relación con la necesidad planteada, se considera que todos los criterios establecidos se consideran proporcionales y vinculados directamente al objeto contractual, cumpliendo con todos los requisitos exigidos en el artículo 145.1 y 2 de la LCSP: Se consideran vinculados al objeto contractual, están formulados de forma objetiva, con pleno respeto a los principios de igualdad, no discriminación, transparencia y proporcionalidad y no confieren al órgano de contratación una libertad de decisión ilimitada. Además, se han establecido garantizando que las ofertas sean evaluadas en condiciones de competencia efectiva.

Los criterios se han establecido atendiendo a una mejor relación coste eficacia del servicio, y una mejor relación calidad precio. Los criterios se consideran directamente vinculados al objeto contractual, tal y como se justifica a continuación.

Justificación de los criterios evaluables mediante fórmulas automáticas escogidos:

Criterio 1: La oferta económica, sin en principio contener valores anormales, es un criterio básico para conseguir una mayor eficiencia en la gestión del presupuesto público. En el presente procedimiento se establece como aspecto sujeto a valoración económica el presupuesto ofrecido para el Servicio de consultoría en Comunicación Corporativa y Relaciones Públicas. 

Criterio 2: Se valorará la prestación del servicio extraordinario, en caso de situación de crisis, fuera de horario laboral y en fines de semana teniendo en cuenta que para una correcta gestión de cualquier crisis comunicativa sobrevenida es necesario el monitoreo constante y la gestión y coordinación con los medios de comunicación de forma rápida y en el menor tiempo de respuesta posible. En el Pliego de prescripciones técnicas se establece el monitoreo y los tiempos de respuesta en la gestión de situaciones de crisis, como parte esencial de su gestión.

Criterio 3 i 4: El Grup TERSA considera que aporta valor añadido y calidad en la ejecución del servicio la experiencia especifica en relación con el ámbito de actuación de Barcelona Energia y con la gestión de crisis corporativas. En base a la experiencia a lo largo de los años, se considera muy positivo que los técnicos adscritos a la ejecución de los contratos dispongan de experiencia especifica en los ámbitos indicados, repercutiendo en el éxito de los servicios y una mejor gestión de la comunicación del Grup TERSA. 

Criterio 5: La contratación indefinida del personal adscrito permite impulsar la contratación pública socialmente responsable desde el sector público, al mismo tiempo que se garantiza una ejecución más eficiente del contrato al disponer de personal estable durante la ejecución del contrato.

ANEXO Nº 4.A
 
MODELO DE AVAL BANCARIO
 
 
 
El Banco .................. y en su nombre y representación ..................... en calidad de ................... y según las facultades dimanadas de la Escritura de Poder otorgada ante el Notario de .............. ., D. ....................................... con fecha ..... ........, número ........... de su protocolo, y que afirman encontrarse íntegramente subsistentes, se constituye avalista fiador solidario de la empresa ....... ................, en interés y beneficio de _____________ , y hasta la suma de euros (...% del importe del Contrato), a efectos de garantizar el exacto cumplimiento por la empresa mencionada de todas y cada una de las obligaciones concretadas en el correspondiente Contrato de adjudicación de los servicios de "........................... ......... ".
 
 
El aval indicado se presta por el Banco ..................., con expresa y formal renuncia de los beneficios de excusión, división, orden y cualquier otro que pudiera en su caso ser de aplicación, y al efecto declara el Banco que quiere obligarse y obliga conjunta y solidariamente con la compañía ...................... .. hasta la liquidación por _____________ los servicios antes mencionados y finalización del plazo de garantía, a pagar con carácter incondicional y dentro, como máximo, de los ocho días siguientes a ser requerido, la suma o sumas que, hasta la concurrencia de la cifra afianzada de (...% de el importe del Contrato) EUROS exprese en el requerimiento, renunciando el Banco, expresa y solemnemente, a toda excepción o reserva en cuanto a la entrega de las cantidades que le fueran reclamadas cualquiera que fuera la causa o motivo en que éstas pudieran fundamentarse , y aunque se manifestara oposición o reclamación por parte de ................................., o de terceros , cualesquiera que éstos fueran.
 
 
 
 
 
 











ANEXO Nº. 4.B
 
MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN PARA LA GARANTÍA DEFINITIVA
 


Certificado número ................................
 
.................................................. ............................................... (en adelante , asegurador), con domicilio en ......................................., calle .. .................................................. ..................., y CIF ............................ ...., debidamente representado por el señor ......................................... .....................
......................., con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de              
             
 
ASEGURA
 
A ................................................. .............................., NIF / CIF ................ ......................, en concepto de tomador del seguro, frente a ______________________ , en adelante el asegurado, hasta el importe de euros. ................ (...% del importe del contrato) ..............., a efectos de garantizar el exacto cumplimiento por el asegurado de todas y cada una de las obligaciones que le resulten como consecuencia de la adjudicación de la ejecución de los servicios correspondientes a ............................................................... ............... ...
 
La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a resolver el Contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de su obligación, en caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía.
El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el tomador del seguro.
 
El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento de ________________________ , ya pagar con carácter incondicional y dentro, como máximo, de los ocho días siguientes a ser requerido a hacer efectiva la suma o sumas que hasta la concurrencia de la cifra asegurada se exprese en el requerimiento.
 
El presente seguro de caución estará en vigor hasta la liquidación del contrato y finalización del plazo de garantía.
A .. ......................................, el ....... .......... de ....................................... .... de ............
 
              firma:
              asegurador
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